
 
República del Ecuador 
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ACTA No. 047 
 
SESION CONMEMORATIVA CON OCASIÓN DE CUMPLIR EL CANTON 
SUCRE CXXX ANIVERSARIO DE EMANCIPACION POLITICA. 
 
FECHA: 3 de Noviembre de 2005. 
HORA:   11h30 

CIUDAD: Bahía de Caráquez 

LUGAR: Teatro Municipal “Sucre” 

ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                    ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                 VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 

Dr. Jorge Garay Delgado                                                                CONCEJAL 

Ing. Manuel Gilces Mero                                                          CONCEJAL 

Sra. Graciela Moreno V.                                                                 CONCEJAL 

Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                           CONCEJAL  

Sr. Luis Vera Vera                                                                     CONCEJAL 

Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                     CONCEJAL 

Ing. Teddy Zambrano Vera                                      SECRETARIO GENERAL 

 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Instalación de la sesión a cargo del señor Alcalde, Dr. Carlos Mendoza 

Rodríguez 

2. Himno Nacional del Ecuador 

3. Palabras  alusiva a la fecha  a cargo de la señora  Concejala Ingrid Zambrano 

4. Firma de Convenios 

5. Palabras de exaltación a los galardonados, a cargo del señor concejal Doctor 

Jorge Garay 

6. Entrega de Reconocimiento y Menciones Honoríficas 

7. Palabras de Autoridades 

8.  Discurso del Señor Alcalde 

9. Himno del Cantón. 

Siendo las trece horas el señor alcalde  instala la sesión disponiendo la constatación 

del quórum reglamentario estando presente los siete concejales convocados.- A 

continuación se entonan las sagradas notas del Himno Nacional.- La señora concejal 

Ingrid Zambrano hace una exposición alusiva  ala fecha exhortando a seguir 

trabajando juntos por el desarrollo del cantón.-  Seguidamente se procede a la firma 

de Convenios: Convenio entre la Federación Deportiva de Manabí  y el Municipio de 

Sucre para el cerramiento del “Estadio de San Clemente”.- Convenio con el Cuerpo 

de Ingenieros del Ejército (Carta de Intención) y el Municipio de Sucre para las obras 

“Puerto Punta Bellaca” y Puente Bahía – San Vicente.-  A continuación el señor  

concejal Doctor Jorge Garay expresa su exaltación a los galardonados manifestando 
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la  acertada decisión del concejo en pleno en reconocer los méritos de las  personas  e 

instituciones que han contribuido en la buena marcha y  desarrollo del cantón Sucre. 

Inmediatamente se procede a la entrega de  menciones y reconocimientos.-  

 

 

 

Los galardonados  Iván Rodríguez Mieles y Abg. Fernando Cassís Martínez  

manifiestan su mensaje de agradecimiento  en nombre de todos los homenajeados.-   

Intervención  del Ing. Mariano Zambrano, Prefecto de la Provincia de Manabí quien 

hace un reencuentro  de lo que la prefectura esta invirtiendo en el Cantón. Así mismo 

interviene el señor Gobernador de la provincia de Manabí donde hace énfasis a la 

inversión que ha hecho como unidad ejecutora en este cantón. Interviene también el 

señor Ministro de la Vivienda, Ing. Armando Bravo Nuñez, quien manifiesta que se 

ha entregado mediante convenio aproximadamente 532 mil  dólares para realizar 

obras en la parroquia Charapotó.-  Finalmente el señor alcalde a través de su discurso 

da a conocer  todo lo que se ha realizado durante estos diez meses de gestión 

municipal invitando a sus  conciudadanos a no perder la esperanza, la fe de ver un 

cantón desarrollado,  unido y con fuente de trabajo.-----------------------------------------

-------- 

Siendo las quince horas el señor alcalde da por clausurada la sesión, firmando    para 

mayor constancia   con el señor secretario general que certifica.---------------------------

---------------- 

 

 

 

 

 
 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 


